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RECURSOS TECNOLÓGICOS

Se debe describir las funcionalidades del sistema informático con el que operará el (los) punto(s) de atención, así como identificar los recursos tecnológicos necesarios para la prestación eficiente de los servicios. Es importante el nivel de detalle en las descripciones, debido a que estas permiten validar el cumplimiento de estas.

Tenga en cuenta que en el resultado de la evaluación se encuentran tres (3) posibilidades:

Subsanar: Se debe presentar la evidencia debido a que en la evaluación no se pudo comprobar lo requerido. Esta puede ser con una captura de pantalla o una certificación del proveedor.

No subsanado: Cuando el prestador responde la carta de observaciones hechas en la primera evaluación y los hallazgos no fueron remediados.

Cumple: Cuando la funcionalidad se encuentra debidamente evidenciada en el proyecto de viabilidad cumpliendo los criterios.


1. FUNCIONALIDADES DEL SISTEMA INFORMÁTICO


Para llevar a cabo la validación de las funcionalidades del sistema descritas en la norma, se
sugiere al solicitante remitir acceso con el rol de los 3 actores que hacen parte en la gestión
entre la oferta y demanda laboral (Ciudadano o oferente, empresario o potencial empleador y prestador), con el único fin de realizar todas las validaciones de actualización de datos,
postulación a cargos, publicación de vacantes, registro de hoja de vida, búsqueda de vacantes que cumplan con el perfil de la hoja de vida ingresada, de esta manera La Unidad del SPE puede validar las siguientes funcionalidades.

Relacione las direcciones WEB para ingresar con los perfiles y los usuarios con su respectiva contraseña de buscador de empleo, empleador y prestador. 

	PERFIL
	USUARIO
	CONTRASEÑA
	URL

	Buscador de Empleo (Oferente)
	
	
	

	Potencial Empleador (Demandante)
	
	
	

	Prestador
	
	
	




	NOTA
	En caso de no hacer entrega de los usuarios y contraseñas de los tres (3) perfiles indicados anteriormente, por favor justifique en la siguiente sección la razón por la cual no hará entrega de esta información. Si hizo entrega de los usuarios y contraseñas, esta sección de justificación NO debe ser diligenciada.

	<Redacte en esta sección la justificación de no hacer entrega de los usuarios y contraseñas de los perfiles solicitados>




	Característica funcional
	El acceso al Sistema de Información tanto para Buscador de Empleo (Oferente) como Potencial Empleador (Demandante) debe realizarse a través de un usuario y contraseña.

	Observación
	Como evidencia de esta funcionalidad es preciso que se suministren los siguientes soportes:
1) Usuarios y contraseña de perfil Buscador de Empleo (Oferente) como Potencial Empleador (Demandante).
2) Capturas de pantalla donde se evidencia claramente la funcionalidad.  


	<Evidencia>




	Característica funcional
	El Sistema de Información debe permitir el ingreso y modificación mínimo de la información de la Hoja de Vida de los Buscadores de Empleo (Oferente) indicada en la Resolución 295 de 2017 o normatividad vigente.

[Datos Personales]: Fecha de Nacimiento, País de nacimiento, Departamento de nacimiento, Municipio de Nacimiento, Sexo, País de residencia, Departamento de residencia, Municipio de residencia.

[Formación Académica]: Nivel Educativo, Título Formación Académica, Fecha de finalización Formación Académica, País, Profesión

[Experiencia Laboral]: Perfil, Nombre del Cargo, Ocupación, País, Departamento, Municipio, Fecha de inicio de la experiencia, Fecha de finalización de la experiencia, Total Tiempo de Experiencia laboral

[Condiciones de la oferta de mano de obra]: Aspiración Salarial


	Observación
	Como evidencia de esta funcionalidad es preciso que se suministren los siguientes soportes:
1) Usuario y contraseña de perfil Buscador de Empleo (Oferente)
2) Capturas de pantalla donde se evidencia claramente la funcionalidad.  


	<Evidencia>







	Característica funcional
	El Sistema de Información debe permitir el ingreso y modificación de la información asociada al Potencial Empleador (Demandante). Anexo Técnico, Capítulo 1, Título I, numeral 1.2, de la Resolución 3229 de 2022 del Ministerio del Trabajo o normatividad vigente. 

[Información relativa al Potencial Empleador]: Tipo de Persona (natural o jurídica), razón social o nombre, número del NIT o documento de identificación, domicilio (ciudad, departamento y país)

[Información del representante legal]: Nombre, correo electrónico

[Información de la persona de contacto]: Nombre, teléfonos y correo electrónico.

	Observación
	Como evidencia de esta funcionalidad es preciso que se suministren los siguientes soportes:
1) Usuarios y contraseña de perfil Potencial Empleador (Demandante).
2) Capturas de pantalla donde se evidencia claramente la funcionalidad.  


	<Evidencia>




	Característica funcional
	El Sistema de Información debe permitir el ingreso y modificación mínimo de información relacionada con las vacantes descritas en la Resolución 2605 de 2014 o normatividad vigente. 

[contenido mínimo del registro de vacantes]: Título de la vacante, Descripción de la vacante, Tiempo de experiencia relacionada, Cantidad de vacantes, Cargo, Tipo de documento del empleador, Número de identificación del empleador, Razón social, Fecha de publicación, Fecha de vencimiento, Nivel de estudios requeridos, Profesión, Salario/ingreso, Departamento, Municipio, Sector económico


	Observación
	Como evidencia de esta funcionalidad es preciso que se suministren los siguientes soportes:
1) Usuarios y contraseña de perfil Potencial Empleador (Demandante).
2) Capturas de pantalla donde se evidencia claramente la funcionalidad.  


	<Evidencia>








	Característica funcional
	El Sistema de Información debe contar con una funcionalidad para que el Potencial Empleador (Demandante) realice búsquedas de oferentes. 

	Observación
	Como evidencia de esta funcionalidad es preciso que se suministren los siguientes soportes:
1) Usuarios y contraseña de perfil Potencial Empleador (Demandante).
2) Capturas de pantalla donde se evidencia claramente la funcionalidad.  


	<Evidencia>




	Característica funcional
	El Sistema de Información debe contar con una funcionalidad para que los Buscadores de Empleo (Oferente) puedan consultar las vacantes publicadas.

	Observación
	Como evidencia de esta funcionalidad es preciso que se suministren los siguientes soportes:
1) Usuarios y contraseña de perfil Buscador de Empleo (Oferente)
2) Capturas de pantalla donde se evidencia claramente la funcionalidad.  


	<Evidencia>




	Característica funcional
	Debe gestionarse por algún mecanismo la remisión de hojas de vida de los Buscadores de Empleo (Oferente) preseleccionados a los Potenciales Empleadores (Demandante).

	Observación
	Como evidencia de esta funcionalidad es preciso que se suministre el siguiente soporte:

Capturas de pantalla donde se evidencia claramente la funcionalidad.  


	<Evidencia>





	Característica funcional
	El Sistema de Información debe permitir el registro de la información de la orientación impartida a los Buscadores de Empleo (Oferente). Anexo Técnico, Capítulo 1, Título I, numeral 2.1, de la Resolución 3229 de 2022 del Ministerio del Trabajo o normatividad vigente. Incluye actividades como:

- Entrevista individual o grupal de orientación y/o identificación de barreras a buscadores de empleo.
- Pruebas psicotécnicas asociados a la orientación
- Actividades grupales sobre competencias básicas (claves y transversales)
- Construcción, reconstrucción o actualización de la hoja de vida
- Actividades individuales o grupales sobre herramientas para el autoempleo y/o búsqueda de empleo y actividades que ayuden al fortalecimiento del perfil laboral

	Observación
	Como evidencia de esta funcionalidad es preciso que se suministre el siguiente soporte:

Capturas de pantalla donde se evidencia claramente la funcionalidad.  


	<Evidencia>




	Característica funcional
	El Sistema de Información debe permitir el registro de la información de la orientación impartida a los Potenciales Empleadores (Demandante). Anexo Técnico, Capítulo 1, Título I, numeral 2.2, de la Resolución 3229 de 2022 del Ministerio del Trabajo o normatividad vigente. Incluye actividades como:

- Entrevista (visita) de orientación y/o análisis del entorno laboral al empleador
- Asesoría para la definición y registro de vacantes
- Hoja de ruta de servicios al empleador
- Actividades grupales sobre mercado laboral, inclusión laboral, modalidades de contratación, beneficios tributarios, fortalecimiento de la formalización laboral, entre otras temáticas relacionadas con la gestión.

	Observación
	Como evidencia de esta funcionalidad es preciso que se suministre el siguiente soporte:

Capturas de pantalla donde se evidencia claramente la funcionalidad.  


	<Evidencia>




2.  CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

Para evidenciar la infraestructura y seguridad implementada que soporta el sistema informático se requiere la descripción de lo siguiente:


	Característica técnica
	Debe utilizar protocolo HTTPS. El certificado SSL debe ser expedido por una entidad certificadora pública válida.

	Observación
	Obligatorio el uso de protocolo seguro HTTPS en todas las funcionalidades presentadas en este documento.

Capturas de pantalla donde se evidencia claramente esta característica técnica.  


	<Evidencia>





	Característica técnica
	La Infraestructura Tecnológica sobre la cual está desplegada la solución informática, debe contar con algún mecanismo de protección de la información allí alojada, tal como: Antivirus, Firewall o WAF (Web Application Firewall)

	Observación
	Capturas de pantalla donde se evidencia claramente esta característica técnica.  

	<Evidencia>





	Característica técnica
	Deben existir roles y/o perfiles definidos que controlen mecanismos de autorización de acceso a la información. 

	Observación
	Capturas de pantalla donde se evidencia claramente esta característica técnica.  

	<Evidencia>




	Característica técnica
	Se debe evidenciar la existencia de copias de seguridad de la información.

	Observación
	Capturas de pantalla donde se evidencia claramente esta característica técnica.  

	<Evidencia>




	Característica técnica
	Se debe evidenciar la existencia de un plan contingencia de Servicios Tecnológicos en caso de prestación de servicio de virtuales.

	Observación
	Describa claramente la forma en que se dará continuidad a la Prestación de los Servicios de Gestión y Colocación de Empleo en caso de presentarse una indisponibilidad en el acceso al Sistema de Información.  

	<Evidencia>

















3. MECANISMOS DE INTEROPERABILIDAD 


	Mecanismo de Interoperabilidad
	Exportación de información a través de archivos planos de información de vacantes (Resolución 129 de 2015 del Servicio Público de Empleo o normatividad vigente).

[Variables a exportar]: Código de la vacante, Título de la vacante, descripción de la vacante, Tiempo de experiencia relacionada, nivel de estudios requeridos, disciplina/profesión, salario/ingreso, cantidad de vacantes, cargo, código tipo de documento del empleador, número de identificación del empleador, razón social o nombre del empleador, solicitud de excepción de publicación por parte del empleador, fecha de publicación, fecha de vencimiento, código(s) de municipio(s), sector económico, tipo de contrato, teletrabajo, discapacidad, URL al detalle de la vacante.

	Observación
	Como evidencia de mecanismo de interoperabilidad, es preciso que se suministren alguno de los siguientes soportes:

1) Capturas de pantalla donde se evidencie que el archivo plano es exportado con todos los campos (variables), estructura y formato de las vacantes especificadas en la normatividad vigente.

O

2) Adjuntar un archivo de muestra, con máximo cinco (5) registros del archivo plano exportado, con todos los campos (variables), estructura y formato de las vacantes especificadas en la normatividad vigente.


	<Evidencia>




	Mecanismo de Interoperabilidad
	Exportación de información a través de archivos planos de información de plazas de Prácticas Laborales (Resolución 319 de 2020 del Servicio Público de Empleo o normatividad vigente).

[Variables a exportar]: Código de la práctica laboral, Título de la práctica laboral, descripción de las actividades formativas, Tiempo de experiencia relacionada, modalidad de formación requerida, área de conocimiento o programa académico requerido, valor del auxilio de la práctica, número de plazas de práctica laboral, ocupación relacionada con las actividades formativas, tipo de documento de la entidad pública o privada que recibe al estudiante para desarrollar actividades formativas, número de identificación de la entidad pública o privada que recibe al estudiante, razón social o nombre  de la entidad pública o privada que recibe al estudiante, solicitud de excepción de publicación por parte de la entidad pública o privada, fecha de publicación de la práctica laboral, fecha de vencimiento de la práctica laboral, código de municipio, sector económico, tipo de contrato, teletrabajo, discapacidad, URL al detalle de la práctica laboral.

Nota: Si no se tienen plazas de Prácticas Laborales igualmente se debe contar con la funcionalidad de exportar/generar un archivo vacío

	Observación
	Como evidencia de mecanismo de interoperabilidad, es preciso que se suministren alguno de los siguientes soportes:

1) Capturas de pantalla donde se evidencie que el archivo plano es exportado con todos los campos (variables), estructura y formato de las vacantes especificadas en la normatividad vigente.

O

2) Adjuntar un archivo de muestra, con máximo cinco (5) registros del archivo plano exportado, con todos los campos (variables), estructura y formato de las vacantes especificadas en la normatividad vigente.


	<Evidencia>




	Mecanismo de Interoperabilidad
	Exportación de información a través de archivos planos de información de la hoja de vida de los Buscadores de empleo (Oferentes) (Resolución 138 de 2017 del Servicio Público de Empleo o normatividad vigente ).

	Observación
	Como evidencia de mecanismo de interoperabilidad, es preciso que se suministren alguno de los siguientes soportes:

1) Capturas de pantalla donde se evidencie que el archivo plano es exportado con todos los campos (variables), estructura y formato de las vacantes especificadas en la normatividad vigente.

O

2) Adjuntar un archivo de muestra, con máximo cinco (5) registros del archivo plano exportado, con todos los campos (variables), estructura y formato de las vacantes especificadas en la normatividad vigente.


	<Evidencia>
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